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ACUERDO No. 27 DE 05/08/2014

06/08/2014

Por medio del cual se adoptan decisiones relacionadas con proyectos de inversión financiados o cofinanciados
con recursos del Sistema General de Regalias - SGR.

OCAD Fondo de Ciencia, Tecnología e Innovación

CONSIDERANDO:

CONSIDERANDO GENERAL:

Que el Acto Legislativo 05 de 2011, creó el Sistema General de Regalias y modificó los articulos 360 y 361 de la
Constitución Politica, Sistema cuya organización y funcionamiento fue regulado por la Ley 1530 de 2012.

CONSIDERANDOS PARTICULARES:

Que según lo dispuesto en el articulo 30 de la Ley 1530 de 2012 los programas y proyectos en Ciencia, Tecnologia
e Innovación de los departamentos, municipios y distritos que se financian con los recursos del Fondo de Ciencia,
Tecnologia e Innovación, se definen, viabilizan y aprueban por el Órgano Colegiado de Administración y Decisión a
que se refiere el tercer inciso del parágrafo segundo del articulo 361 de la Constitución Politica;

Que el Departamento Administrativo de Ciencia, Tecnologia e Innovación-COLCIENCIAS, en su condición de
Secretaria Técnica del Órgano Colegiado de Administración y Decisión del Fondo de Ciencia, Tecnologia e
Innovación del Sistema General de Regalias, recibió diversos proyectos para verificar que se ajustan a la poi itica
de inversión de recursos del Fondo de Ciencia, Tecnologia e Innovación del Sistema General de Regalias
contenida en el Acuerdo 016 de 2013 de la Comisión Rectora, que cumplen los requisitos establecidos en el
Decreto 1949 de 2012 y el Acuerdo 015 de 2013 de la Comisión Rectora del Sistema General de Regalias;

Que de conformidad con lo dispuesto en el articulo 6 de la Ley 1530 de 2012, los Órganos Colegiados de
Administración y Decisión son responsables de definir los proyectos de inversión sometidos a su consideración
que se financiarán con recursos del Sistema General de Regalias, asi como evaluar, viabilizar, aprobar, priorizar la
conveniencia y oportunidad de financiarlos y designar su ejecutor que será de naturaleza pública;

Que el parágrafo primero del articulo 23 del Decreto 1949 de 2012 establece que los proyectos de inversión
podrán ser viabilizados, aprobados y designados sus ejecutores en una sola sesión del Órgano Colegiado de
Administración y Decisión, correspondiéndole a la Secretaria Técnica adelantar el registro en el respectivo banco
de Programas y Proyectos dentro de la misma sesión.

Que de conformidad con lo previsto en el articulo 28 de la Ley 1530 y el articulo 2 del Decreto 1075 de 2012,
corresponde al Órgano Colegiado de Administración y Decisión decidir la instancia que adelante la contratación de
la interventoria en los términos del articulo 83 de la Ley 1474 de 2011, atendiendo la importancia, naturaleza o
cuantía del proyecto de inversión;

Que de conformidad con lo establecido en el articulo 28 de la Ley 1530 de 2012 y el articulo 4 del Decreto 414 de
2013 las entidades públicas designadas como ejecutoras deben garantizar la correcta ejecución de los recursos
asignados al proyecto de inversión, asi como el suministro y registro de la información veraz, oportuna e idónea
para realizar el monitoreo, seguimiento, control y evaluación de los recursos del SGR en las condiciones,
instrumentos y herramientas definidos para tal efecto por el Departamento Nacional de Planeación en Circulares
03 de 2012, 62 y 63 de 2013; y SMSCE 001 y 002 de 2012 y, las Resoluciones 1789 y 2620 de 2013 y demás.rl
normas que las modifiquen, adicionen o sustituyan.
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Que conforme al articulo 25 de la Ley 1606 de 2012 o la norma que lo modifique, adicione o sustituya,
corresponde al Órgano Colegiado de Administración y Decisión dar las autorizaciones de vigencias futuras para la
asunción de compromisos en los que se prevea la provisión de bienes y servicios por fuera de la bienalidad
respectiva por parte de las entidades designadas como ejecutoras y estas dispongan de apropiación suficiente
con cargo al presupuesto del respectivo bienio del Sistema General de Regalías, asi como, las autorizaciones de
vigencias futuras solicitadas por las entidades designadas como ejecutoras de los proyectos de inversión que
requieran recursos de posteriores bienalidades de dicho Sistema.

Que en cumplimiento de lo previsto en el articulo 43 del Decreto 1949 de 2012 corresponde al Órgano Colegiado
de Administración y Decisión del Fondo de Ciencia e Innovación del Sistema General de Regalías impartir
autorización de vigencias futuras para la asunción de compromisos en los que se prevea la provisión de bienes y
servicios en diversos periodos bienales;

Que mediante Resolución 001 de 2013 el Ministerio de Hacienda y Crédito Público fijó los criterios para la
autorización de la afectación de presupuestos de posteriores bienalidades del Sistema General de Regalias;

Que mediante Ley 1606 de 2012 se decretó el presupuesto del Sistema General de Regalías para el Bienio del 10

de enero de 2013 al 31 de diciembre de 2014;

Que mediante Decreto 1399 de 2013 se realizó el cierre presupuestal de la vigencia 2012 y se adelantaron los
ajustes al Presupuesto del Sistema General de Regalías para el bienio 2013-2014;

Que el Ministerio de Hacienda y Crédito Público, mediante comunicación 2-2013-024239 del 11 de julio de 2013,
informó a la Secretaria Técnica del Órgano Colegiado de Administración y Decisión del Fondo de Ciencia,
Tecnologia e Innovación del Sistema General de Regalías el monto máximo de recursos autorizados con cargo a
los cupos departamentales del Fondo de Ciencia, Tecnologia e Innovación para el bienio 2015-2016;

Que mediante Acuerdo 024 de 2014, para efectos de la liberación del 20% de las apropiaciones de que trata en
articulo 50 del Decreto 1949 de 2012, en concordancia con el articulo 16 del Decreto 1399 de 2013, se determina
que la proyección de recursos contenida en el presupuesto del Sistema General de Regalías para el bienio 2013-
2014, es compatible con el comportamiento de los recaudos a 31 de mayo de 2014.

Que el Departamento de Guaviare el21 de abril de 2014, radicó en la ventanilla única del SUIFP-SGR, solicitud de
autorización de vigencias futuras para la asunción de compromisos en los que se prevé la provisión de bienes y
servicios en diversos periodos bienales para el siguiente proyecto la cual fue puesta a consideración de los
miembros del OCAD:

VALORES APROBADOS
ENTIDAD BPIN PROYECTO EJECUTOR FCTer

PRESENTADORA BrENr02013. COFINAN VALOR TOTAL
2014

FORMACION DE

GUAVIARE
ALTO NIVEL PARA DEPARTAMENTO 1.326.718.850 30.000.000 1.356.718.8512013000100304 DOCENTES DEL DEL GUAVIARE
DEPARTAMENTO
DEL GUAVIARE

Que el Departamento de Guaviare el 30 de julio de 2014, radicó en la ventanilla única del SUIFP-SGR, solicitud de
autorización de vigencias futuras para la asunción de compromisos en los que se prevé la provisión de bienes y
servicios en diversos periodos bienales para el siguiente proyecto la cual fue puesta a consideración de los
miembros del OCAD:

__ EN_T_rDA_D BP_IN PR_O_Y_EC_T_O EJ_E_CU_T_OR VA_l_OR_E_S_A_PR_O_BA_D_O_S 1;/
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PRESENTADORA FCTel

BIENIO 2013. COFINAN VALOR TOTAL
2014

APROPIACiÓN
SOCIAL DE LA CTEI A
TRAVÉS DEL
FORTALECIMIENTO
DE LAS

GUAVIARE 2014000100025
COMPETENCIAS DEPARTAMENTO

8.925.129.142 240000.000 9.165.129.142LECTORAS Y DEL GUAVIARE
ESCRITORAS EN
NIÑOS Y JÓVENES
DEL
DEPARTAMENTO
DEL GUAVIARE

Que el Departamento de Vichada el 01 de agosto de 2014, radicó en la ventanilla única del SUIFP.SGR, solicitud
de autorización de vigencias futuras para la asunción de compromisos en los que se prevé la provisión de bienes y
servicios en diversos periodos bienales para el siguiente proyecto la cual fue puesta a consideración de los
miembros del OCAD:

VALORES APROBADOS
ENTIDAD BPIN PROYECTO EJECUTOR FCT.I FCT.I

PRESENTADORA BIENIO 2013 BIENIO 2015 COFINAN VALOR TOTAL
.2014 .2016

FORTALECIMIENTO
DE LA CAPACIDAD DE
INNOVACiÓN DE LA DEPARTA-

VICHADA 2014000100034 CADENA DE VALOR MENTO DEL 310.215219 666255844 60477456
AGREGADO DEL VICHADA 1036948519

MARAÑÓN EN EL
DEPARTAMENTO DEL
VICHADA

CONSIDERANDOS FINALES:

Que mediante citación enviada a través de correo electrónico del 25 de julio de 2014, la Secretaria Técnica del
OCAD Departamento Administrativo de la Ciencia, la Tecnologia e Innovación, Colciencias, convocó a una
sesión ordinaria para el 05 de agosto de 2014, a los miembros del OCAD con el objeto de viabilizar, priorizar y
aprobar el/los proyecto(s) de inversión financiado(s) con recursos del Sistema General de Regalias, materia del
presente Acuerdo, asi como para designar entidad pública ejecutora, la instancia encargada de adelantar la
interventoria de los contratos que se deriven del mismo y aprobar las vigencias futuras de recursos y de
ejecución.

Que en sesión del 05 de agosto de 2014 se sometieron a consideración del Organo Colegiado de Administración
y Decisión del Fondo de Ciencia, Tecnologia e Innovación del Sistema General de Regalias los proyectos a que
se refiere el presente Acuerdo, los cuales cumplen con los requisitos contemplados en el Acuerdo 015 de 2013
de la Comisión Rectora del Sistema General de Regalias, y fueron enviados a los Comités Consultivos para que
emitieran su concepto de oportunidad, conveniencia o solidez técnica, financiera y ambiental.

Que en sesión del 05 de agosto de 2014 se sometieron a consideración del Organo Colegiado de Administración
y Decisión del Fondo de Ciencia, Tecnologia e Innovación del Sistema General de Regalias las solicitudes de
autorización de asunción de compromisos en los que se prevea la provisión de bienes y servicios en
bienalidades presupuestales posteriores a aquella con cargo a las cuales son financiados para los proyectos
relacionados en los articulos 3,6 y 8 presente Acuerdo.
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Que el articulo 6 del Acuerdo 004 de 2012, expedido por la Comisión Rectora del Sistema General de Regalias,
establece que el acta aprobada por los miembros del OCAD, será el soporte para adoptar mediante acuerdos,
las decisiones de los OCAD sobre los proyectos de inversión, los cuales serán suscritos y expedidos dentro de
los dos (2) dias hábiles siguientes a la suscripción de la referida acta por el Presidente y el Secretario Técnico de
dicho órgano colegiado, debiendo ser comunicados a los ejecutores y beneficiarios de recursos.

Que la(s) decisión(es) que se adopta(n) a través del presente Acuerdo, se encuentra(n) soportada(s) en El Acta
NO.15 del 05 de agosto de 2014, suscrita(s) por el Presidente y Secretario Técnico del OCAD Departamento
Administrativo de la Ciencia, la Tecnologia e Innovación, Colciencias, respectivamente.

ACUERDA:

TITULO I
VIABILlZACIÓN, PRIORIZACIÓN , APROBACiÓN DE PROYECTO(S) DE INVERSiÓN FINANCIADO(S) CON
RECURSOS DEL SISTEMA GENERAL DE REGALíAS, DESIGNACiÓN DE ENTIDAD PÚBLICA EJECUTORA
Y DE lA INSTANCIA ENCARGADA DE ADELANTAR lA INTERVENTORiA, APROBACiÓN DE VIGENCIAS

FUTURAS

ARTICULO 1. VIABILlZAR, PRIORIZAR, APROBAR el siguiente proyecto de inversión; designar la entidad
pública ejecutora y la instancia encargada de adelantar la contratación de la interventoria, aprobar las vigencias
futuras, tal como se detalla a continuación:'

Nombre Proyecto Sector Fase ValorTo~
TALE CIMIENTO DELÚ;APACIDAb 'DE'INNOVAClÓN DE !-Ciencia y
ADENA DE VALOR AGREGADO DEL MARAÑaN EN EL Tecnolog ia - FACTIBILIDAD. S
ART AMENTO DEL VICHADA Innovación FASE 3 1.03694ª.S1.L

Cronograma
TipºAe~cu_~o MGA V~!9!.-..-

qj~~l!fi~~~o[ogi.~_~ ínno.,!,~c!ón 2014 53101!WL

_g_de_~jen_cia,-te~~logí_~.e !~~()va~_ión 2Ql~ $666255c8~

6.471.063
Cofinanclación

Tipo_de !ecurso Crollograma MGA_ Valor

ios 2014 .$30238.728

'os 2015 S30238.728

597

Prop

Prop

Fond

FOR
LAC
DEP

Otras Fuentes
Erripresas~publ¡cas •
CORPOICA
Empresas publicaS.
CORPOICA

Fuentes
Departamentos.
ViCHADA
O-epartamentos -
VICHADA
ValorAprobado por

.el.9cad

I C6di9o.!lpin

2014000100034

_.
VIGENCIA PRESUPUESTAL APROBADA POR EL OCAD

Bienio en eiquese-Vigo
Presupuestal Valor Vig. Futura Vr Aprobado recibe el bien o

----.f!!~ntes Aprobadas TiPQde~curso SGR Aprobad2_ ~p:robada VigoFutura (1)_ _ servicio{2): __
Fondo de ciencia,
tecnologia e 1

_Q!!partam~to8LCH~~ 1-~!!Q~ª~iÓfl 2Q13,2014 310215.219 SO
Foodo de ciencia.
tecnologia e

Departamentos - VICHADA Innovacion O SO 2015.2016 $666255.844
Entidad publica designada
ejecutoIa del proyecto DEPARTAMENTO DEL VICHADA Valor $940.726.830
Instancia publica designada

---- -

para la contratación de
interventoria DEPARTAMENTO DEL VICHADA Valor 596.221.689
Acue-rdo de requisitos con
qU~gjlprobó Acuerdo 13 de 2012 / Acuerdo 15 de 2013

ARTíCULO 2, VIABILlZAR, PRIORIZAR, APROBAR el siguiente proyecto de inversión; designar la entidad
pública ejecutora y la instancia encargada de adelantar la contratación de la interventoria, tal como se detalla a
continuación.

'Sector Fase
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dMedio Ambiente y
Riesgo.

PROTEGIDO EN EL Rio BITA. Conservación y uso de FACTIBILIDAD. S
TAMENTO DE VICHADA la bioqiversidad FASE 3 2.J?4..183c913

Cron-ograma
Tipo de recurso MGA Valor

S
e ci~ncia--,tecnol~i~_~i!!!!ov.l£i_6n 2014 15595011R-
501.232

Cofi!1al'lciaciól"!
Tj~ de recurso Cronograma MGA Valor

2014 S 595.282.741

DESARROLLO DE UN MARCO CONCEPTUAL
METODOLÓGICO Y OPERATIVO PARA EL
ESTABLECIMIENTO DE LA FIGURA INNOVADORA
DERIO
DEPAR

Fondo d
S15~

Propios

Fuentes

D~partamen!Qs - VICHAOA
Valor Aprobado P.2Tel Of~d

Otras Fuentes
Empresas-publicas-Instituto
de Investigación de Recursos
Biológicos AleKander von
Hl!~boJdt.

.2014ooQ!00033

VIGENCiA PRESÜi'UEST AL APROBADfI'OR.1C OCAD
Vigo Bienio en el que se

Presupuestal Valor Vigo Futura Vr Aprobado recibe el bien o
Fuentes Aprob~,!!- Iip~de recu~o SGR Ap~obado_~p~bada _ _ Vig.futura(1L _ servicio(21~

Fondo de ciencia.
tecnología e S

_Oepa':lamentos. V~!:!6DA innovación 2013.2014 1.559501.232 SO
Entidad pública designada
ejecutora_del proyecto_ DEPARTAMENTO DEL VICHADA Valor S 2.013.783.973
Instancia pública designada
para la contratación de
interventoria DEPARTAMENTO DEL VICHADA Valor 1.1.41.000,000
Acuerdo de requisitos con
qu_e._se~probó Acuer~Q13_de 20J.2J~cu_erdoJ~_~~_2PJ.3

ARTICULO 3. VIABILlZAR, PRIORIZAR. APROBAR el siguiente proyecto de inversión; designar la entidad
pública ejecutora y la instancia encargada de adelantar la contratación de la interventoria, tal como se detalla a
continuación:

Nombre Proyecto Sector Fase Valor Total
ESTlGACIONRECURSO HiDRICO DE LAS
NCAS DE LOS Rios CAUCA y DAGUA Ciencia y
UPERADO CALI. VALLE DEL CAUCA. Tecnologia- PREFACTIBILlDAD. S
IDENTE Innovación FASE 2 7.310188136

Ti~ de recurs~ CronQ9~~!!!.a...~º-4-S_v.a_IOC-

do de ciencia. tecnol~!a e innovación 2015 I 2)ºS2~J7.e_

40 desienciª-JeQ'l_qlogi.':l e. innovación 2016 11031c414J71_
ºo_de.c~e!l_cia.teCllo!.Ogiae innovación 2011 S 930 93S}1.9_
113.653136

Cofinanciación
Cronograma

TiP.Q de recurso MGA Valor

ios 2015 S,!50cOooooO

ios 2016 S 450000.000

lOS 2015 S 130311.000

lOS 2016 SJ.3"º,311oo9

lOS 2911 $8º815cOoo

ios 2015 S..115cS.58332

ios 2016 S 115558334

lqs 2011 S 125.283334

lOS 2015 S 25.000.000

.~os 2016 S 25000000

Pr""

Pr""

Pr""

Pr""

Prop

Prop

Prop

Prop

Prop

Departamentos - VALLE Fon

D~artamentº~_:.'yALlE FOIl
Dep~l)1entos - VAlLE_ _ FOIl
Valo~prob~~PQr el Oc~d S5~

Otras Fuentes
Empresas públicas -
ACUAVALLE SA ESP
Empresas publicas -
ACUAVALLE SA ESP
Empresas publicas.
Corporación Autónoma
Regional del Valle del Cauca
Empresas publicas.
Corporación Autónoma
R~~!Jl~LV-ªll~delCauca
Empresas publicas.
Corporación Autónoma
Regional del Valle del Cauca
Empresas públicas=--
Universidad del Valle
Empresas publicas.
Universidad del Valle
Empresas pu.blicas.
Universidad del Valle
Empresas publicas-
Vallecaucana de Aguas SA
ESP
Empresas publicas-
V-ªll~_l!..ca..!l':l-º~9uas SA

5
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SP
rivadas . Pontificia
niversidad Javeriana Propios 2015 SJiIlJ)()O~OO
rivadas=-Pontificia
niversidad Javeriana Pr9Pios 2016 S 48000000
rivadas - Universidad
utónoma de Occidente Propios 2015 S 133845.834
rivadas . Universidad
utónoma de Occidente Propios 2016 S 133.845.833
riv3das - UnIVerSidad
l,!t6noma_ºe _Occidenl~ Propios 2017 S 146599.333
rivadas----:-UDiversidad !CE~ ~Rios 2015 SK437.5Oó
rivadas :'ynlversidad ICESI Propjos .2016 s1¡Cü[560

E
P
U
P
U
P
A
P
A
P
A
P
P

VIGENCIAPRESUPUESTAL APROBADA PCR EL OCAD
Vigo Bienio en el que se

Presupuestal Valor Vig. Futura Vr Aprobado recibe el bien o
---...fuentes Ap!.9~~!...--Tipo de recurso SGR Aprobado Aprobada Vi9: Futura (1) servicio(2J=-.

-Fondo de ciencia,
tecnología e S

_º-ep-ª!1am~tos. VALL~_ innovaciÓll 2013.2914 2205.244.178 SO
-F~-dOdeciencia

tecnologia e $
Qepa~Q!~~~s.VAlLE innovación 2013.2014 2037.474179 SO

FOIido -d-e ciencia.
tecnologia e

_2~pa~lT.!e_!!IOS-=-Y6L~E innovación 2013,20.14 S~30935379 SO
Entidad publica designada
ejecutora del proyecto DEPARTA.r.l~N1QQEL'J~LLE QEL.c:AUCA Valor E,061,253,8~7
Instancia publica designada
para la contratación de
interventoria OEPARTAMENTO..9.ELVALLEOEL CAUCA Valor $309.534.839
Acuerdo'de requisitos con

_que se aprobó Acuerdo 13 de 20121 Acuerdo 15 de 2913

ARTICULO 4. VIABILlZAR, PRIORIZAR, APROBAR el siguiente proyecto de inversión; designar la entidad
pública ejecutora y la instancia encargada de adelantar la contratación de la interventoria, aprobar las vigencias
futuras, tal como se detalla a continuación:

Nombre Proyecto Sector Fase I ValorTOtiI
PRopiACION SOCIALOE1XCTEI ATRAVÉS.OEL
ORTALECIMIENTODE LASCOMPETENCIAS LECTORAS Educación -
ESCRITORAS EN NINOS y JÓVENES DEL Preescolar y FACTIBILIDAD. S
EPARTAMENTODELGUAVIARE Basica ~Jª----- FASE 3 9165.129.1~L

r Cronograma
Tipo de recurso MGA ¿a'-~!.-

S
ondo de C!~~£.ia.~_~~.f!l.Q.lQglae innovación 2014 8.320.918.742

~ºº._q~~clencia, tecnolQgLa-.!inno,!,agón 20)5 S 548640,000_

~-ºde cie~cia~~.c:r!()logia.~Jnl1ov_ªciÓ!l 2016 SS5.5;,0.,i00_

8,925J,9~2
Cofinanciación

Tipo,deJecurso Cro!logr_ama_MG~ yaJo.r

ropios 2014 S 2~0.000,000

A
F
Y

2014000100025 D

OtrasFuente':tPrivadas - R~
Interdisciphnaria
Chinbiquete del Guaviare P.- - ..._._. -_._-_ ..-

Fuentes
Departamentos.
GUAVIARE F
DePartamentos.
GUAVIARE F
Departamentos.
GUAVIARE F
V'alor'Aprobado por el

Ocad

VIGENCIAPRESUPUESTAL APllOBADA POR EL OCAD
Vlg. Bienio en el que se

Presupuestal Valor Vigo Futura Vr Aprobado recibe el bien o
recur:so SGR Apr()bado_ r--!'pr()~ª-d.a_ --'t!g. Fut~r~.(1) _~!,!!clº(2)~
ciencia,
ae S

2013,._014 8.320918.742 S.o
ciencia,
ae

2013.2014 S 548640.000 SO
Ciencia,
ae

2013.2014 S 55570400 SO
AMEN!O DEL_GUBcVIt.RE Valor S8.646.34Il247,15

T¡po.d~
Fondo de
tecnologi
innovaCIón
Fondo de
tecnologi
innovación
Fondo de
lecnologi
innovación
DEPAR!.

fuent.es._~proba~~s

Departamentos - GUAVIARE
Entidad publica desig!lada

6
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Ip~oyecto
blica designada
alacion de

DEPARTAMENTO DEL GUAVIARE Valor $518.780.894,85
equisitos con
Ó AcueldºJ~.9~2_0!11Ac~erdo15 de 2013leiecUlorade_

Instancia pi!
para la contr
interventaria
Acuerdo de r
q~~~prob

ARTICULO 5. VIABILlZAR, PRIORIZAR, APROBAR el siguiente proyecto de inversión; designar la entidad
pública ejecutora y la instancia encargada de adelantar la contratación de la interventoria, tal como se detalla a
continuación

C~j9º-Bpin Nomb!eJ:rpye~to Sector Fase Valor Total
DESARROllO DE TECNOlOGIAS INNOVAOORAS PARA
El MANEJO INTEGRAOO DE PLAGAS Y Ciencia y
ENFERMEOAOES lIMIT ANTES DE PLATANO y BANANO Tecnología - FACTlBllIOAD • $

2014000100014 EN El VAllE DEL CAUCA Innovación FASE 3 4662~~
¡----:--: Cronograma

Fuentes Tj~j~rec~~ MGA __ ~alo~
$

Depa~enws-VAlLE Fondo de ciencia,tecno!ogia e innovaciÓfl 2014 1.314.629.522
--2~ªna~_e~Jos.:YA~L~_~fond_º--~ecienciá.- iecnoíogi~_ejn~-º~aciCx) 20i5 n75}3i90!~
D~artamentos- VALLE ~ondode ciencia,-tecnologii! ~J!!~_ci9n 2Ó16 $]82)47.500
- - ValorAprobado por ~el-

Ocad S2972.614.925
Cofinanciaci6n

Cronograma
Otras Fuentes Tipo de recur¡o MGA Valor

Empresas públicas.
Universidad del Valle Pr9Pios 2014 $ 76.314.632
Empresas públicas.
Universidad del Valle Pr9P:ios 2015 S 54.030582
Empre-sa-s publicas.
Universidad del Valle PropIos 2016 S~654-l88
Empresas pubjJCa-s-
Universidad Nacional de
Colombia Sede Palmira Propios 2014 S281.712885
Empresaspúblicas -
Universidad Nacional de
Colombia Sede Palmira Propios 2015 S 199452069
Empresas públicas -
Universidad Nacional de
Colombia Sede Palmira Propios _2º~6 $ 72554983
Pnvadi3--S:-Centro --
Internacional de Agricultura

_Tr.opí~J Eropios 2014 $ 546.459~80
Privadas - Centro
Internacional de Agricultura
r~op~L Pr9Pios .2015 $ 193A89"3~9
Privadas - Centro
Internacional de Agricultura

,..kopical Pr9P_iOS 2016 S245.780,811

VIGENCiA PRESUPUESTAl APROBADA POR EL OCAD. -- - ----~ Vig:- - --- - ~----~--- --- - - --
Bienio en el que se

Presupuestal Valor Vigo Futura Vr Aprobado recibe el bien o
__ fuente~pr~bada~_ r--.oTipo_d.e !~_~u!!o_f-----SGR Ap_~9P'ado~_Aprobada_ -'-yig.£~~u!~J.1} servici9{2}~

Fondo de ciencia.
tecnologia e S

pepaEamentos - VAl~~ f--~.!!q\lª_c(ÓO 2013.2014 13146~512 $0
Fondo de ciencia.
tecnologia e

_Depa~!!!.~_~-VALLE innovación 20131014 $ 875,63~903 $0
Fond,) de ciencia,
tecnología e

p~partame.!l~s-VAll~ innoY9C!qrJ 2013-1014 S 782.3~~500 $0
Entidad publica designada
ejecutora _del proyecto DEPARTAMENTO DE.l-"~llE.ºEl CAUCA Valor $4~662.06_4,925
Instancia publica designada
para la contratación de
intervenloria Valor $0
Acuerdo de requisitos con
que._se aprob~ Acuerº.91~_d~_2~1.~_~c~egl.~_e_2013

7
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ARTICULO 6. VIABILlZAR. PRIORIZAR. APROBAR el siguiente proyecto de inversión; designar la entidad
pública ejecutora y la instancia encargada de adelantar la contratación de la interventoria. aprobar las vigencias
futuras, tal como se detalla a continuación:

_Código_Bpi~
FÓRMACíÓNDE~~~~I\i¡~.:c:DotENfESDE"1~encia yS~~~logia_

Fase Valo!1otal_
FACTIBILIDAD. S

2013000100304 DEPARTAMENTO DEL GUAVIARE InnovaciÓfl FASEJ 1.356718.851
Fuentes Tipo de recurso Cron~rama MGA Valor

Departamentos.
GUAVIARE Fondo de ciencia. lecno!Qgia e innovación 2014 180.311744

- ñ-epartamentos-
GUAVIARE Fondo de ciencia, tecno~ia e innovación 2014 129~011.46L

-Departamentos.
GUAVIARE Fondo de ciencia, tecnolQgla e inno~a_~~ 20J.5 H63162~
Departamentos -
GUAVIARE Fond()_º-~.~j!!Bfia-,-tecnQ.199!ª--e inno,!,~jpn 2015 1~6~~2912L
Departamemtos.
GUAVIARE Fondo de e[encía. tec_Qº1Qg[ª-J!J!1BºYª_~Qn 201~ 182888529_
Departamentos -
GUAVIARE ~oQdo.de_ci~n.cia~~eCl1~1ogia_e i~o.vación 2016 1145.415.194
Valor-Aprobado por

elOcad S1326718851
.9ofín.~n~ia~i6n

~jras Fuentes Tipo de recurso Cronograma MGA Valor
Departamentos -
GUAVIARE Propios 2014 S 7.500.000
D-epartamentos.
GUAVIARE ProEios 2015 S 15.000.000
Departamentos -
GUAVIARE Prop:ios 2016 $ 7.500000

VIGENCIA PRESUEUE5TÁLAPRÓéA~DRELÓCAD
Bienio en el que seI Vigo

Presupuestal Valor Vigo Futura Vr Aprobado recibe el bien o
Ap!Qba_das__ Jipo _de!_~curso 5GR Aprobado _ _ Aprobada_ f---Vig.£utura_(1) s~':'!icio(2)~

Fondo de ciencia.
~ tecnología e

Is .:...-~UAVIARE in.!l0,!,aci.ón 2013.2014 S~80.311.744 SO
Fondo de ciencia. ,

I tecnolo~!a e S
5- GUAVIARE InnovaclOn 20p:2014 294.011.467 SO- -- -¡FOndo de ciencia. Ilecnolog ia e S
s- GUAVIARE innovación 2013-2014 163.162.193 lO

Fondo de ciencia.
lecnolog ía e S

os - GUAVIARE innovacion 2013.2014 560929724 SO
Fondo de ciencia.
tecnología e

5- GUAVIARE ínnovadon 2013.2014 $82~!529 SO
Fondo de ciencia.

Itecnología e S
s. GUAVIARE innovación 2013.2014 14.5.415.194 S_O
Iica deSlQnacfá--------
Ip~y~Jo DEPARTAMENTO DEL GUAVIARE VaJ9.r .SPS6,D.8.851
blica designada
atación de

Valor lO
equisitos con
Ó Acu~f!:l_~j~_d~_20_12Lt\~ue~doJ_5 de 2013

Departal'l!e.!lto

Fuentes

D~artamento

o artamento

Departam~nto
Entidad pub
ejeC:lJtora de
Instan-cfa-pÚ -
para la contr
interventoria
Acuerdo de r
que _~ltap~9_b

ARTICULO 7. VIABILlZAR, PRIORIZAR, APROBAR el siguiente proyecto de inversión; designar la entidad
pública ejecutora y la instancia encargada de adelantar la contratación de la interventoria, tal como se detalla a
continuación:

Códig~pin

2~0l3000-'OOf97
Fuentes

Depa~e~to~.:.YALLE
Oep~rtamentos - VALLE
Qepa~da_~fl!os.-=-V"AihE

Nom~reproyecto
IMPLEMENTACiÓN PLAtAFORMÜNCIENCiAS
OMICAS y SALUD DEL CANCER 'AA'AARIO, CALI.
VALLE DEL CAUCA. OCCIDENTE

~---- ----.- --- --Tipo de recurso

F~º9~ºe. ~i_~~ia",-te~_olog ía__~lnilO:"o:'aciº"
Fº!!d.º-º_~.c~~ia:..te_91-º'99l~ e innQY_~fión
Fonqo de ciencia. tecno!Qgía e innovación

Sector
Ciencia y
Tecnolog ia •
Innova9qn

Fase

PREFACTlBILlDAD -
FASE 2
Crol~ogr!!'!'.a._M_GA

2014
2015
2Ql6

S
3.257.296.123
- 'Valor-.
S 956.449.672
1 33SlJOÓj38
.$208;º7_8~3

8



~SGR

99.527.953 - ------ --Cofinanciación--
T!po de rec.urso -_n-l:o:~ogr","~GA V.a!or -

10.5 $ 61.763jOO

,os 2015 I S 123.526.800

'os 2016 [ 5~23-526-800

'os 2014 I $ 223.293210
íos 2015 S 446.586.420

íos 2016 S 446586.420

'os 2014 S 66.497jJ24 I

'os 2015 S 132.994048

íos 201.6 S 132.994.048

Otras Fuentes
Empresas publicas-
UniversidaddelCauca Prop
-Empresas PÚblícas:-
UniversidaddelCauca Pr9.P
Empresas púhliCas •
UniverstdaddelCauca J:!:op
Empresas públicas -
UniversidaddelValle Prop
Empresas públicas -
UniversidaddelValle Prop
Empresas públicas.
UniversidaddelValle Pr~
Pnva-das. Ceñiro de
8iojnformatica y
Blocompula Prop
Privadas - Centro de
Bioinforrnahca y
Biocomp-.!!.!a Prop
Privadas. Centro de
Bioinformatica y
BiocQ!!lP.!!19 Prop

Valor Aprobado por el
Otad S 1.4

VIGENCI":PRESUPUESTALAPROBADAPOR ELOCAD-------- ----
Bienio en el que seVigo

Presupuestal Valor Vig. Futura VrAprobado recibe el bien o
J~cu~o __ _SGR Ap!obado _ __ !,-p~~bada._ ~Vig~utu~a (1) __ servicio(2):._
cienCia.a. S
n 2013.2014 956449p2 SO
ciencia.
a. S
n 2013.2014 335000138 SO
ciencia.a. 5
n 2013,2014 208078.143 S.o
IDAD_DEL_VALLE _Valor S 3.185.890.030

AMENTODELVALLEDELCAUCA Valor $ 71.406.093
---- -- -. --

~uentesAprobadas L}ipo.de
Fondo de
tecnologl

D~artamentos. VALLE lnnovaClo
Fondo de
lecnologi

Departamentos. VALLE ¡nnovació
Fondo de

I lecnologi
Departarn.entos..:.Y6lLE ----l..J!1novació
Entidad publica designada
~jecutora de.lp~oyecto UNIVEBS
Instancia publica designada

lparala contratación de
inlerventoria DEPART
Acuerdode requisitos con
que s~p~ro~b~ó ~ ~A~cu~.~rdoJ3 de 2012 L!,-cuerdoJ5 de 20_13 ~

ARTICULO 8. VIABILlZAR, PRIORlZAR, APROBAR el siguiente proyecto de inversión; designar la entidad
pública ejecutora y la instancia encargada de adelantar la contratación de la interventoria, tal como se detalla a
continuación

$ 2.678.818)87 _

Valo~T~

S
2678818}87

Valor
S
2,67~&18}87

oyecll? Sect9r Fase
TRATEGICA-DE
CIONy PRUEBASDE LA Ciencia y
RA.VALLEDELCAUCA. Tecnologia .. PREFACTlBllIDAD.

!~Qova<::~Ql) FASE)~_ ---r
Tipo de recurso C!onogra_m~..MG.f\__

vación 2013

l;i?di99.BPLn_+===...--""",-;Nombre Pr
DESARROLLODE lA UNIDADES
ESTANDARIZACION.HOMOLOGA
INDUSTRIAAUTOMOTRIZ.PALMI

21J1.3000!00295_ OCCIDENTE .
Fuentes

Departamenlo"'s.-+----------
VAllE.~...,..,=__t~~.ondo de_ci~n~iª'__~~f.~.o'99ia_~lQ!!Q.
.valor Aprobado
por.elOcad _

Bienio en el que se
recibe el bien o
se..!!'Lc!o(2L _

Vr Aprobado
_Yig._.flltura (1)

$0

VigoFutura
~probada

Valor $2.544.877.468

valo~ $133940919

5
26788183872013.2014

VIGENCIAI'RESUPUESTALAPROBADAfOR ELOCAD
Vig.

Presupuestal Valor
SGR._-1---,~p.ro~~o

DE~IITAMENTºDEL.VALlE DEl_C~UCA

UNIVE8cSIDAD.DELVALLE

TifX?d.e recurso
FOndode-ciencia,
tecnología e
~Q~9_va9.lonQep~naf!le.!llo~Y.6~lE

Entidad publica designada
ej~~uto!a d~1pr.!'yecto
Instancia pUblica designada
para la contratación de
jnterventoria

Fuentes Aprobadas

9
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1

Acuerdo de requisitos con
que se ap_ro_b_ó A_c~uerdo 13 de 2012/ Acuerdo~.!J)_01_3 _

ARTICULO 9. VIABILlZAR, PRIORIZAR, APROBAR el siguiente proyecto de inversión; designar la entidad
pública ejecutora y la instancia encargada de adelantar la contratación de la interventoria, tal como se detalla a
continuación:

Nombre Proyecto Sector Fase
.._-:..:~

STIGACiON APLICADAA LAMODELACION
~Valouotal_

TERRITORIO A PARTIR DELANAlISIS Ciencia y Tecnolog ia
MORFOlOGICO DEL OEPARTAMENTO - Investigación y FACTiBILIDAD. S
ACÁ Desarrollo FASE3 17.707.074.2Q~

Cronograma
Ti~ de recurso MGA Valor

S
o de ciencia, tecnolQgia e ¡nnovacian 2014 8.341.926.137

S
o d~ ciencia.,J~cnol99ia e innovaciÓll 2015 5.797.648.06~_
.139574.205

Cofinanciación
Tipo~~.~~_~,~o "---- ... - --~~ -C~!!_og~~!!l~~g~ Valor

lOS 2015 S2QOOOQ,QQO

lOS 2015 5500000110

lOS 2015 S 50.000.0110

¡os 1015 S 70001101100

'os 2014 ¡2.420.000000

lOS 2015 ¡147.5110.1100

INVE
DEL
GEO
BOY

Fuentes

20130001110288

Otras Fuentes
Empresas' publlCas:'- -
Corporacion Autónoma
Regional de Chivor
Gº-~blvºr ~op
Empresas públicas -
Corporación Autónoma
Regional de la Orinoquia
~orpoorj~oquia) Prop
Empresas públicas.
Corporacion Autónoma RegIOnal
CAR Prop
Empresas publicas - Corporción
Autonóma Regional de Boyaca
(Corpoboyacá) Prop
Empresas publicas. Instltuto
Geografico Aguslin Codazzi •
IGAC Prop
Empresas publicas - Universidad
Pedagógica y Tecnológica de
Colombia Prop

DAAartamentos. BOYACA FOlld

D_ep~_~rn~_lo~,_BOYA~t. FOlld
ValorAp~ba~º_~~el~ad n¡

VIGENCIAPRESUPUESTALAPROBAOA POR El-OCJl-D
Vigo ---.- Bieñio en el que se

Presupuestal Valor Vigo Futura Vr Aprobado recibe el bien o
~ue~tes.",p~obadas_ _ )ipo_ de recurso SGR Ap_roba-ºl?- ~p!:Qbª.flo!- --'iigcE.ulura l1J f----ser!!clo(2)~

Fondo de CIenCia,
tecnolog ia e

---º-epartamentos • BOYACA lnnovaclon SO
Fondo de ciencia.
tecnologia e

Depª~~nto~BOYACA innovación 1013.2014 5.797.64M68 S.o
Entidad pública designada
ej~c'!lQra d~ p!:9ye~o DEPARTAMENTODE BOYACÁ Valor $1L258,411.842,66
Instancia pública designada
para la contratación de
interventoria DEPARTAMENTODE BOYACA Valor $448.662.362,34

-Acuerdo de requisitos con
que_se }P':Q.P.ó Acuerdo 13 de 20121 Acuerdo 15 de 2013

ARTICULO 10. VIABILlZAR, PRIORIZAR, APROBAR el siguiente proyecto de inversión; designar la entidad
pública ejecutora y la instancia encargada de adelantar la contratación de la interventoria, tal como se detalla a
continuación:

;f10

8331..

Otal.Proyecto h__Sec.tor Fase ValorT
Mil DE INVESTIGACió'¡:- Ciencia y
ION PARA lA Tecnologia -
COSTERAS EN lOS InvestigaciÓfl y FACTIBILIDAD- S
GUAJIRAYMAGDALENA Desarrollo FASE 3 18.555"51

Cronograma
TiRQ de recurso MGA Valo

ia e Innovaoon 2014 SFondo de ciencia, tecnolog

9M.igo.Bpin 1

_ _Nombre
DESARROllO DE PROGRA
DESARROllO E INNOVAC
PROTECCiÓN DE ZONAS

2Q!3Q9Q!,QQ2I6 DEPARTAMENTOS DE LA

Fuentes
LQepartamentos. GUAJIRA



~SGR
I 98!3c55~58L

I

s
Dep!!f!amentos • GUAJIRA F~n.do d_e_cle.!lciaJec:n--º-199ia_eJ~!1_0vacj9!1 2015 lJL2,640c548 _
Departamentos. 1
MAGDALENA Fondo..9.e.ciencia: tecQ9Jo9ia !,!jnn.ovació:n 2014 4 641.3~7011L-
Departamentos -
MAGDALENA Fondo de ciencia. tecnología e inn.ovación 2015 S 647.215.383

Valor Aprobado por el
Otad S 16504.75963.7

Cofinanciación
Otras Fuentes Ti~ de recurso Cron~rama MOA Val~>r

Empresas publlcas=-lnsbtuto
de Investigaciones Marinas y
Costeras INVEM.A.R Pr9PiOS 2014 156950.503
Empresas publicas - Instituto I
de Investigaciones Mannas y
C9SI~!as .!.NYEMAR Propios 2015 S 7.941.497
Empresas publicas.

!--~.!)iversipa~ de La Guajj~opjos 2014 1198~96.53!
Empresas públicas.

t-- ~niversida,º-de La GUai¥Ofl.IOS 2015 127679466
Empresas públicas-

I-~I!!y~rsidª-d--ºel ~~ale!lé!~_E!..oP'los 2014 S 208197.743
Empresas públicas - I

1-~_Qjy_~_íQ~_d~eLMagdal~a~op_i.os 2015 129.032.257
Privadas - Oceanu$
lnlemational ~ropio~ 2014 .l8~,971084

t--'privada's . Oceanus
r~lemabonaJ I Pr9Pios 20!.5 ¡118,803.610
Pnvadas. Universidad del
Norte Propios 2014 S 48U79J28
r'Pnva-da5=""Universidad del
~0r:te Propios 2015 $ 67.516.672

ViGENCIA PRESUPUESTAÚPROB~.~l.oB ..EI, ..Qs:AO
Bienio en el que seVlg.

Presupuestal Valor Vigo Futura Vr Aprobado recibe el bien o
~e~te~_Aprobadas Ti~ de recurso SGR Aprobadº_ ~probad~ ---.Yi9.BJJu!a (1) servicio(2):_

Fondo declencia.
tecnología e 1

Departamentos.:- GUf\J1RA_ j~~ovacjón 2013-2014 9,843.556.589 lO
Fondo de ciencia.
tecnologia e S

~p.artamentos. GUAJIRA Innovaclon 2013-2014 1.372.640.548 lO
Fondo de ciencia,

Departamentos. tecnologia e S
~DALENA innovación 2013-2014 4641.347.117 lO

Foodo'¡fe ciencia.
Departamentos. tecnología e
MAGDALENA innovación 2013-2014 1647.215.383 SO
Entfdacfj)Úbllca designada
ej@cutorª-ºe! p~oyecto DEPARTAMENTO DE LA GUAJIRA Valor 118.555.528.331
Instancia pública designada
para la contratación de
interventoria Valor lO
Acuerdo de requisitos con
qUlie~probó Acuerdo J3 de 2012/ Acuerdo J5 de 2013

ARTICULO 11. VIABILlZAR, PRIORIZAR, APROBAR el siguiente proyecto de inversión: designar la entidad
pública ejecutora y la instancia encargada de adelantar la contratación de la interventoria, tal como se detalla a
continuación:

Código Bpin Nombre P_royecto Sector Fase yalor.Total_
MEJORAMIENTO DE LOS SISTEMAS PRODUCTIVOS PARA LA
CONSERVACION y RECUPERACION DE LOS RECURSOS
NATURALES EN AREAS PROTEGIDAS CASO DISTRITO DE Ciencia y
CONSERVACION DE SUELOS BARBAS - BREMEN. EN EL Tecnologia. FACTIBILIDAD - S

2013000100254 DEPARTAMENTO DEL aUINDIO~ºCCIDEf!IE InnQY.a.ciÓ!1 FASE 3 1.821.596.800
e"ronograma

Fuentes Tipo de .,recurso MGA Valor_
Departamentos. S
aUINDIO Fondo. decie~_cia~.tecnologiae .iP"9vación 2013 q0519 ..4}5L
Departamentos.

Jll!I'!QIO FOf!clQAe._ciencia,tecnología e..ínnovaci.óo 2014 1..327~393J148_
11



~SGR
Valor Aprobado por el j S 1.532.588.000Oead

Cofil1an_ciación
'Cronograma

_ Otras £ue!1tes Tipo_de recurso MGA Valor
Empresas publicas.
Corporacion Autónoma
Regional del Quinolo.
CRO Propios 2013 S 47.750~8oo
Empresas públicas.
Corporacion Autónoma
Regional del Quindio.

ProniosCRO 2014 541.538000
Empresas públicas.
_~n¡v~~º?_ctºeI9uln.9jl?_~19S 2013 573,º39.048
Empresas públicas -
_U~~!~d-,!(Lº~Iql!lnd!9_ ~op~os ,014 S.292S0"ªS2
~nvadas. RedCampo
Uda Prnnios 2013 S48190,ºoo-Pnvadas-RedCampo
Uda PropIos 2014 518}OOOoo

VIGENCIA PRESUPUESTAl APROBADA POR El OCAD--- Vig.- - - - - - Bienio en el que se
Presupuestal Valor Vigo Futura Vr Aprobado recibe el bien o

Fuentes~probad!,_s_ ~!ipo~el~~~o SGR Aprobado Aprobada Vigo Futura m serviciof2l:
Fondo de ciencia.
tecnologia e S

~partamentos -QUINDIO IOnovaclon 2013.2014 1.205.194952 SO
Fondo de ciencia,
tecnologia e

Dep_af1a~~l1t()s- QUINolO InnovaC10ll 2013.2014 5327.393.048 50
Entidad pública designada

_ej~c~~[3.-.Jtel pr9ye~t_o CORPORACIQN AUTÓNOMA REGIONAl.DEl.OUINDlO_ t--Yalor $1.821.596.800
Instancia pública designada
para la contratación de
interventoria Valor $0
Acuerdo de requisitos con
que~Plobó Acuerdo_13 de 2Q12LAcuerdo.15 de 2013

ARTICULO 12. VIABILlZAR, PRIORIZAR, APROBAR el siguiente proyecto de inversión; designar la entidad
pública ejecutora y la instancia encargada de adelantar la contratación de la interventoria, tal como se detalla a
continuación:

Nombre proyecto Sector Fase Valor TotiC
ESTIGACIÓN E INNOVACiÓN
NOlÓGICA y APROPIACiÓN SOCIAL DE Ciencia y
OCIMIENTO CIENTiFICO DE ORQuíDEAS Tecnologia. PREFACTlBllIDAD. $
IVAS DE CUNDINAMARCA Innovacion FASE 2 3400.306~8IL

Tipo de recurso CroBggra.!!!ª-Mi'L t-~_yalo~
5

do de ciencia, tecno!9gia e innovación 2013 1.335~3292_
5

do _de~~f!cia, lecnolggia e innovación 2014 1.216.776.335_
551931.927

Cofinanciación
Cronograma

TiPQ de recu~9 MGA Valor
lOS 2iIT3 S 73.965.864
lQs 2014 IJ3~965863

'os 2013 5137.811.143

'os 2014 5 137.811.143

ios 2013 5127525438

'os 2014 5J2?á25~37

jos 2013 5.84.885c030

Prop

Prop

Prop
Prop

Prop

Pr9Q!l

Pr9P

Otras Fuentes
~mpresas p~b~cas. ~.i. ica
E!DPresas p~bl¡~s • CorpQ~~
Empresas publicas - Instituto De
Investigación De Recursos
Biólogicos "Alexander Van
Humboldt'
Em-presas publicas - Institulo De
Investigación De Recursos
BióJoglcos "Alexander Van
Humboldt'
Empresas públicas - Jardin
Bomnico José Celestino Mutis
Empresas púbÜcas ~J¿¡rdm -
Bomnica José Celestino Mutis
prIVadas --Pontificia -Uñ-tVersidad
Javeriana

INV
TEC
CON

2013000100247 NAT
-------.-. --F"uentes

Departamentos.
CUNDINAMARCA Fon
Departamen-tOs--
CUNDINAMARCA Fon
--Valor Ap-r-oba-dopor el Ocad S 2

12
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I Privadas - Pontificia Universidad L I
L!?venana ~ P!OP10S 2014

VIGENCIAPRESUPUESTAL APROBA.D.E!'OREL OCAD I
Vigo Bienio en el que se I

Presupuestal Valor Vigo Futura Vr Aprobado recibe el bien o
Fuentes Aprobadas Tipo de recurso SGR Aprobado Aprobada Vigo Futura (1) servicio(2):

Fondo de ciencia.
Departamentos - tecnología e I

~~DINAMA.BC~ innovacion 2013-2014 63!o98298L 2015:2016_ 1697,170611
Foñd6-de ciencia.

Departamentos - tecnología e
I-~U!!DIN~MI\BCA innovacion SO 2015.2016 S 1.216778.335

Entidad pública designada
_ ~j~c~t£radel p_~yecto DEPARTAMENTODECUNDINAMARCA Valor 13.160,306.874

Instancia pública designada
para la contratación de
interventoria DEPARTAMENTODE CUNDINAMARCA Valor 12!0.000.000
Acuerdo de requisitos con

_que se ap~bó Acuerdo_13 de 20j21 Acuerdo_15_de_20j3

ARTICULO 13. VIABILlZAR, PRIORIZAR, APROBAR el siguiente proyecto de inversión; designar la entidad
pública ejecutora y la instancia encargada de adelantar la contratación de la interventoria, tal como se detalla a
continuación

Código Bpin Nombre Proyecto Sector Fase Valor Total-
IMPLEMENTACiÓNCENTRO REGIONALDE
INVESTIGACiÓNE INNOVACIONEN Ciencia y Tecnologia
BIOINFORMÁTICAy FOTÓNICACALI.VALLE • Invesbgación y PREFACTIBILlDAD. S

.1Q13000100007 DELCAUCA.OCCIDENTE - Desarrollo I FASE2._ ~8,95LOOO_
Fuentes Tipo de re~uBio ~~o~ogra!!la Mq~ Valor

Departame~tos. VÁlrE Fondoje ciencia. tetnoJogia_~ innovación 2013 1]94¡00~OÓa=
1

-ll~a.£lélr:!!~!!tQs. VAl~E FondfLde cie!!cia,Jecnol~ia e innovación 2013 3072.845.250_
1

-º-epartamentos. VALLE Fondo de cleDciaJecrlo~ía_e Jnflovación I 2014 4605,938.250_

1.1Q!5
$

-'p_ep~}~!!1enlos, VALLE Fondo de ciencia. lecnol99ia e innovación 2478.220"SOO_
Valor Aprobado por el

qc-ª~ S 10.351.704000
Cofinanciación

~.-

Otras Fuentes Ti~ d~recl,l_~_o Cronog(~.!TIa MGA Va.lor
Empresas publlcas-:-
Servicio Geológico

_ ~oIOrnbia!!C! Propi9_s 2013 IJ..1.l203529
Empresas publicas.

2~1.l33444,236
Servicio Geológico
Colombiano Prop_iQ~
Empres.ás publicas.
Servicio Geologico
Colombiano PropLo~ 2015 1133444235
Empresas-publicas.

_ ~.!!.iIJ~~sida~d~!'y?!le Prop!C!~ 2013 lSO.OOO.OOO
Empresas publicas.
Universidad de! Valle Propios 2013 11.956056973
Empresas publicas.

_ ~~~r~_idad __d~L~ª\I_e Propips 2014 S 3020651.263
Empresas publicas.

IUniversidad del Valle Prgpios 2015 S 2.716431.764
-Empresas publlcas-:
Universidad Nacional de
.CoJombia...:.ª~e Pi.!~f!1j!ª_ r-!!-opios 2013 S 148.970.882
Empresas publicas.
Universidad Nacional de

_COkJf!l_bii~..:..~~d~ Pi!!rn.~ª_ r-f!-opíos 2014 S 178765.059
Empresas publicas.

IUniversidad Nacional de
Colombia. Sede Palmira ProQLos 2015 I 1178765.059
-Privadas. Arrocera-La
Esmeralda Propios 2013 1102941.176
Pnvádas. Arrocera La
Esmeralda Propios 2014 1123.529.412
Privadas. Arrocera La

,-_J_SlllE!!alda Prgpios 2015 1123.529412
13
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,os 2013 $ 42205.882

íos 2014 S 50,647.059

'os 2015 $ 50647.059

'os 2013 S 73.529412

'os 20~S88235294

'os 2015 S!8J3i294

}9~ 2013 , Sj8i3oo.oo0

jos 2014 S 222,360,.000

ios 2015 S 222.360.000

Privadas - Grupo Integral de
Gestión Agricola. GIGA SA Pr9{l
Privadas- Grupo Inlegral de
Gestión Agricola - GIGA S.A Prop

- Prtvadas- GI1JPO Inleg-ral"de
Gestión Agrícola. GIGA S.A Prop
Privadas- Hugo Restrepo y
CIA Prop
Privadas. HugoRestrepo y
CIA ProRr Privadas - Hugo Restrepo y
CfA Prop
Privadas. Universidad
ICESI Prof1
Privadas - Universidad
ICESI ProR

- Pnvadas - Universidad
ICESI Prop

, VIGENC¡';:PRESUPUESTAL APROBADA POR EL OCAD- -----.Vig. Bienio en el que se
Presupuestal Valor Vigo futura Vr Aprobado recibe el bien o

_ Fuentes Aprobadas_ ~iP9_de recurso SGR Aprobado Aprobada Vig~futura (1) selVicio(2):_
Fondo de ciencia,
tecnología e

-º-epartamentos - VALLE innovación 2013.2014 S 194.700.000 SO
fondo de ciencia.
lecnologia e S

--º-epanamentos. VALLE [nnovación 2013.2014 3.072845250 $0
Fondo de ciencia,
tecnolog ia e S

-º-epal1amentos - VALLE innovación 2013..2014 4605.938250 $0
Fondo de ciencia,
tecnolog ia e S

~Depa~_~.!!tos-VAllE innovación 2013.2014 2.478220~500 $0
Entidad publica designada

__ej~c.!Jtoradelf:!r9yecto UNIVERSIDAD DEL VALLE Valor $20.319.957.000
Instancia publica designada
para la contratación de

L interventoria DEPART AMENT() DEL 'y~LLE DEL CAUCA Valor $39.000.000
I Acuerdo de requisitos con

Acuerdo 13 de 20121 Acuerdo 15 de 2013Lque.se aprobó

ARTicULO 14. las entidades designadas en los articulas anteriores como Entidades Públicas Ejecutoras de los
proyectos aprobados, serán responsables de la recolección, custodia y reporte al Sistema de Monitoreo,
Seguimiento, Control y Evaluación - SMSCE de la información veraz, oportuna e idónea del proyecto, desde la
aprobación hasta su cierre, asi como del expediente del proyecto formulado que será trasladado por la
respectiva Secretaria Técnica a éste.

ARTicULO 15. los proyectos de inversión deben ser ejecutados de conformidad con el régimen contractual
aplicable a la entidad pública designada con ejecutora, el régimen presupuestal señalado por el Sistema General
de Regalias y con sujeción a los términos de su aprobación. lo anterior en virtud de la responsabilidad señalada
en el articulo 17 de la ley 1606 de 2012.

ARTiCULO 16. Es responsabilidad de la entidad pública designada ejecutora. solicitar los certificados de
cumplimiento de requisitos previos al inicio de la etapa contractual ante la Secretaria Técnica del Órgano
Colegiado de Administración y Decisión, de conformidad con lo establecido en los Acuerdos 017 de 2013 y
Acuerdo 015 de 2013.

ARTICULO 17. De conformidad con lo señalado en el articulo 25 del Decreto 1949 de 2012, aclarado con
Circular 0057 de 2013 proferida por la Secretaria Técnica de la Comisión Rectora, el/los ejecutor(es) cuenta(n)
con un término de seis (6) meses prorrogables por un término igual, contados a partir de la fecha de
comunicación del presente Acuerdo, para cumplir los requisitos previos al inicio de la etapa contractual o previos
al acto administrativo de apertura de proceso de selección de los proyectos de inversión aprobados. Vencido
este término sin que se hubiesen completado dichos requisitos, se podrá solicitar la liberación de recursos para
aprobar otros proyectos.
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TITULO 11

DISPOSICIONES FINALES

ARTicULO 18: Comuniquese el contenido del presente Acuerdo a cada una de las entidades públicas
designadas ejecutoras y encargadas de adelantar la contratación de la interventoria y a los beneficiarios de los
recursos.

ARTicULO 19: El presente Acuerdo rige a partir de la fecha de su expedición

Dado en la ciudad de Bogota

Alicia Rios Hurtado
SECRETARIA TÉCNICA

ÓRGANO COLEGIADO DE ADMINISTRACIÓ

Fecha de la sesión del OCAD: (06/08/2014)
Fecha del Acta soporte del presente Acuerdo: (06/08/2014) y NO.15

1. Afectación de presupuestos de posteriores bieoalidades para la asunción de compromisos en los que se prevé la provisiÓfl de bienes y servicios por
fuera de la bienalidad respectiva y no dispongan de apropiación suficiente con cargo al presupuesto del respectivo bienio

2. Afectación de presupuestos de posteriores bieoalidades para la asunción de compromisos en los que se prevé la provisión de bienes y servicios por
fuera de la bienalidad respectiva y dispongan de apropiación suficiente con cargo al presupuesto del respectivo bienio.
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